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Presidencia de la República 

ECONOMIA 

Tegu.cigalpa, Distrito Central, on
ce de enero de mtl no-vecientos ochen
ta y cuatro. 

Vista: Para resol-ver la solicitud 
presentada con fecha -veintiocho de 
diciembre de mil no-vecientos ochen
ta y tres, por el Licenciado MoiSés 
Nazar V alladarez, de generales co
,nocidas del domicilio de Tegucigal
pa, D. C., en su carácter de apode-
131lo Legal de la Empresa "FIBRAS 
LASTICAS DE HONDURAS, S. 

DE C. V." (FIPLAHSA), del 
donncilio de Tegucigalpa, D. C., y 

' eontraida. a pedir prórroga de bene
ficios fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, de conformidad 
con las disposiciones del Decreto No. 
14 de fecha nueve de diciembre de 
lllil novecientos ochenta y tres. 

Considerando: Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi · 
"""' fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil no-vecientos 
OChenta y cuatro, a las empresas 
!lacionales beneficiaria del Decreto 
No 49 del 21 de junio de 1973, Ley 
de FO!llento Industria! y Convenio 
Centroamericano de Incei!tivos F!s
eales al Desarro!io Industrial y que 
~ el treinta y uno de diciembre 

zrti! novecientos ochenta y tres, 
"' lo ~erente a maquinaria, equipo 
~~ r>rimas, productos semiela
-.._ Y en-vases. 

Considerando. Que el Cuarto Pro
tocolo al Con-venio Centroamericano 
de Incenti-vos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de nill novecientos ochenta 
y cuatro a las empresas industriales 
del resto de países Centroamerica
nos, en lo referente a maquinaria, 
equipo, materias primas, prod•,ctos 
semielaborados y envases, por lo que 
se hace necesario tomar medidas a 
nivel nacional para situar en igual
dad de condiciones competitivas a 
las empresas industriales nacionales. 

Por Tanto: El Presidente C~nsti
tucional de la República, en aplica
ción del Artículo 1 del Decreto No. 
14 de fecha 9 de diciembre dt> 1983. 

ACUERDA: 

1--0torgar a la Empresa "FI
BRAS PLASTICAS DE HONDU
RAS, S. A. DE C. V." (FIPLAHSA), 
prórroga de beneficios fiscales hasta 
el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro, así: 
a) Exención en un -- de derechos 
de ruiuana y demás gravámenes co
nexos incluyendo los derechos con
sulares sobre la importación de ma
quinana y equipo descrita en lá lista 
adjunta al Acuerdo(s) No ... _ .. , -b) 

Exención en un 100 % de dei;echos 
de ruiuana y demás gravámenes co
nexos mcluyendo los derechos con
sulares robre la importación de b s 
matérias primas y materiales des
critas en la lu;ta ruijunta al Acuer
do (s) 380-79 del cinco de julio de 

,1979. 

CONTENIDO 
ECONOMIA 

Acuerdos Numeros 88-84, 121-84, 

182--84 y 196-84 
Enero de 1984 

COMUNICACIONES, OBRAS 
PllBUCAS Y TRANSPORTE 
Acuerdos Del No. 480 al 482 

Agosto de 1977 

AVISOS 

2.-El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la Empresa be

neficiaria del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación No. 442-76 del 
dJ.eciocho de noviembre de mil no
vecientos setenta y seis, las cuales 
por el contrario se hacen extensivas 

y forman parte de éste. 

3.--El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
G.aceta", por cuenta del interesado 
y surtirá sus efectos a partir de la 

fecha de su publicación.-Comuní

quese. 

ROBERTO SUAZ.O CORDOVA 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía y Comercio, 

Camilo RiveI'l', Girón 
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LA GACETA - REPUBLICA DE H0.1\!JURAS. -TEGUCIGALPA, D 

ACL"ERDO ~TMERO 121-84 

1"eguc1galpa, D1stnto Lentralr do
c,e u.e t:.1..1.t:10 o.e ml! novec1e1:¡;os oc11er:.
ta y cuatro 

Vista. }'ara resol ver 1a solicitud 
prebentaaa con techa d!eL.lllUe .e de 
a1ciemoze ae lllll novecientos ocnen
ta y tres, por el Llce?lcia.oo 1'.Jmer L. 
Mo.üroy .t'Ined.a de generales cono
e1-0..as, del donncillo a.e 'l egucigaJ.pa, 
D. C, en su carácter de apoa.erado 
Legal de la Empresa "LECHE Y 
Dl!J:UVADOS, S. A." ·(L.EYDE), del 
dmruclho de La Ceiba, Atlántida, y 
contraída a pedir prórroga de bene
ficios fiscales hasta el tremta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, de conformidad 
con las dISposlClones del Decreto No. 
14 de fecha nueve de diciembre de 
mil novecientos ochenta y tres. 

CollSlderandO Que el Decreto an
tes menc10nado prorroga los benefi
ficios fISCales hasta el tremta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, a las empresas 
nacionales beneflClaria del Decreto 
No. 49 del 21 de Junio de 1973, Ley 
de Fomento Industnal y Converuo 
Centroamericano de Incentivos FIS· 
cales al Desarrollo Industrtal Y. que 
vence el tremta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres, 
en lo referente a maqumaria, equi
po, materias primas, productos se
mieiaborados y envases. 

ConSiderando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficio¡, 
fiscales hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro a las empresas industriales 
del resto de países centroamerica
nos, en lo referente _a maqwnar1a, 
equipo, materias primas, productos 
semieiaborados y envases, por lo g_i..e 
se hace necesaho tomar medidas a 
nivel nacional para situar en igual 
dad de condiciones competitivas a 
las empresas industriales naciona
les. 

Por Tanto: El Presidente Consti
tucional de ia República, en aphca
ción del Artículo 1 del Decreto No. 
14 de fecha 9 de diciembre de 1983, 

ACUERDA 

l. - Otorgar a ia Empresa "LE.
CHE Y DERIVADOS. S. A." (LEY-

DE), prórroga de benef1c1os f1scale~ 
hasta el tremta y uno de d1c1emb ........ 
de mtl novec1e::itos ochenta y cuatro 
así a) Exención en un 100(,< de de
rcchcs de 2.dt..ana )' demás gra""áme 
nes conexos mclu3:endc los derechos 
consulares sobre la importación tle 
maquinana y eqUipo dP~orita en la 
lista adjunta al Acuerdo(s) No. 
247-80 del doce de mayo de nffi no
vecientos ochenta, 102--80 del diez dB 
octubre de lllll novecientos ochenta. 
b) Exención en un 100% de dere
chos de aduana y demás graváme
nes ccnexos mcluyendo los derechos 
consulares sobre la rmportación de 
las materias prunas y materiales 
descntas en la lista adjunta al 
Acuerdo(s) 247-80 del dos de mayo 
de mtl novecientos ochenta; 379--81 
del diecISiete de agosto de mí! nove
cientos ochenta y uno. 

2. - El presente Acuerdo no sig
nifica que se exima a ia Empresa be
neficiaria del éumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Ciasrl'icación No. 112 del die
ciséis de abril de mil novecientos se
tenta y tres las cuales por el con
trario se hacen extensivas y forman 
parte de éste. 

3. - El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta" por cuenta del .interesado y 
surtirá sus efectos a partir de la fe. 
cha de su publicación. - Comuní
quese. 

ROBERTO SUAZO CORDOYA 

El Secretar10 de Estado en e! Des

pacho de Economía y Ccmertio. 

Camilo Rivera Girón 

Acuerdo Número 182-84 

Tegucigalpa, D;strito Centre.! trece 
de enero de mil novecientos ochenta 
y cuatro. 

VISta: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha treinta de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y tres, por el Licenciado Omar Alexis 
Cláros de generales conocidas, del 
domicilio de San Pedro Suia, en su 
carácter de apoderado Legal de la 
Empresa ''UNITED MARKETING, 
S. A.", del domicilio de Búfalo, Cor
tés, y contnúda a pedir prórroga de 
beneficios fiscales hasta el treinta y 

C., 23 DE FEBRERO DE l.984 

uno de diciembre de nul nov ~ 
ochenta y cuatro, de C<J!Jf~ 
con las disposiciones del ~ 
'.\°' 14 de fecha nueve de di 
de mil novecientos ochenta y ":b?. 

Considerando Que el "'--·to 
tes 

. ~=re an 
mencionado ;prorroga los be ·· 

cios fucales hasta el treinta nefi. 

de diciembre de mil nov..;'en': 
ochenta y cuatro a las etn 

. al be !'.,,,... nac1on es neñc1aria del De 
N• 49 del 21 de jllllio de 19'i'3, Le ~to 
Fomen~ Industrial y Convenio &n~ 
troamencano de Incentivos "'----· . ~ =es 
al De~ollo Industria! y que venee 
el tremta y llllo de diciembre de lllil 
novecientos ochenta y tres, en lo 
referente a IDaqlliilana, equipo, ma
terias primas productos semiel.ix,. 
rados y envases 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficios 
íisooles hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro a las empresas industriales 
del resto de países Centroamencanos 
en lo referente a maquinaria, equipo, 
materias primas, ,productos semielit
borados y envases, por lo que se haee 
necesario tomar medidas a nivel na
cional para situar en igualdRd il! 
condiciones competitivas a las em, 
presas industriales nacionales. 

Por tanto: El Presidente Constitu
cional de la República, en aplicación 
del Artículo 1 del Decreto N' 14 de i 
fecha 9 de diciembre de 1983, 

ACUERDA 

1• - Otorgar a ia Empresa 
"lJNITED :MARKETING, S. A.", 
prórroga de beneficios fiscales basta 
el treinta y uno de dlciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro a.sí a) 
Exención en un . . de dereCh06 
de aduana y demás gravmnenes co
nexos incluyendo los <lerechOS ~
lares sobre la importación de~ 
naria y equipo, descrita en la lisia 
adjunta al Acuerdo(s) N'. - b) Exen

ción en un 100% de derech<" de 
aduana y demás gravámenes~ 
incluyendo los derechos coosuJal'"" 
sobre la importación de laS maten"" 

. ·tas en Ja 
primas y materiales descn 323-82 
lista adjunta al Acuerdo(sl 
del primero de Julio de mil no...,..
tos ochenta y dos. 
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LA. GACETA - REPUBLICA DE HOKDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 23 DE FEBRERO DE 1984 

j!l-El presente Acuerdo no signi-
qae se eximz a la Empresa 

~del cumplimiento de sus 
,,¡,¡;gacl<>nes contenidas en su Acuer
~ de Ciasificación N• 323-82 del 
.......ro de julio de mil novecientos 
~ y dos. las cuales por el con
jt8l'ÍO se ba.Cell extensivas y forman 

¡¡srte de éste-
:¡.-EI. presente Acuerdo deberá 
~ en el Diario Oficial "La 
~"·por cuenta del interesado y 
S1J?1:irá sus efectos a parbr de la 
feCba de su publicación. - Comuni
(JlleSe. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secretario de Estado en el 
J)eSpllCho de Economía y Comercio, 

Omillo Rivera Girón 

Acuerdo Número 196-84 

Tegucigalpa, Distrito Central, 17 
de enero de mil novecientos ochenta 
y cuatro. 

VJSta • Para resolver la sollc1tud 
JS'eS"Iltada con fecha treinta de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y tres, por el Licenciaio Ornar Alexis 
Claros, de generales conocidas del 
domicilio de San Pedro Sula, en su 
carácter de apoderado Legal de m. 
Empresa "COMP ARIA NUMAR DE 
HONDURAS", del domicilio de Sa..'1 
Pedro Sula, y contraída a pedir pró-

~
' rro:"- de beneficios fiscales hasta el 

treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta v cuatro de con
formidad con las disposiciones del 
Decreto N• 14 de fecha nueve de 
iliciembre de mil novecientos ochenta 
y tres. 

Considerando: Que el Decreto an
tes mencionailo prorroga los benefi
ctos fiscales hasta el treinta y IIDO de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
Y cim.tro a las empresas nacionales 
beneficiarla del Decreto N• 49 del 21 
"• .imüo de 1973, Ley de Fomento 
Industria.I y Convenio Centroaroerica
no de Incentivos Fiscales al Desarro
llo Industrial y que vence el treinta 
Y uno de diciembre de mil novecien
tos ochenta y tres, en lo referente a 
lllaquinaria, equipo, materias primas, 
P<oductos semielaborados y envases 

Considerando. Que el Cuarto Pro
~o al Convenio Centroamericano 

Incentivos Fiscales al Desarrollo 
lndust.naJ. prorroga los beneficios 
!'isea!es hasta el t..>-einta y uno de 
<heieinbre de mil novecientos ochenta 

y cuatro a las empresas industriales 
del resto de países Centroamericanos 
en lo referente a maquinaria, equipo, 
materias primas, productos semiela
borados y envases, por lo que se hace 
necesario tomar medidas a nivel na
cional para situar en igualdad de 
condiciones competitivas a las em
presas industriales nacionales. 

Por tanto: El Presidente Constitu
cional de la República, en aplieación 
del Artículo 1 del Decreto N• 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983, 

ACUERDA: 

1• - Otorgar a la Empresa 
"COMP.A:ÑIA NUMAR DE HONDU
RAS", prórroga de benefici-Os fiscales 
hasta el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y cuatro 
así: a) Exención en un 100% de 
derechos de aduana y demás gravá
menes conexos incluyendo los dere
chos consulares sobre la importación 
de maquinaria y equipo descnta en 
la hsta adjunta al Acueroo(s) 
N• 292-79 inciso a) de! 25 de mayo 
de 1979. Acuerno Nº 119-80 numeral 
1 del 16 de octubre de 1980 y AC"1er
do 478-81 numeral 1 del 1• de diciem
bre de 1981; b) Exención en un 80% 
de derechos de aduana y demás gra
vámenes conexos incluvendo los de
rechos consulares sobre la imnorta
ción de las materia<; primas v mate
riales descrita~ en la lista aiiunta al 
Acuerdo(s) 292-79 inc;"<> bí del 25 
de mayo de mil noveciéntc.s setenta 
y tres. 

2"-El presente Acuerdo n? signi
fica que se exima a la Empresa 
beneficiaria del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación N• 310 del dieci
séis de octubre de mil novecientos 
setenta y tres, las cuales por el con
trario se hacen extensivas y forman 
parte de éste. 

3•-El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Ofieilll ''La 
Gaceta", por cuenta del interesado y 
surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación - Comuni

quese. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Economía y Comercio, 

Oa.mi1o Rivera Girón 

JEFATURA DE ESTADO 

Comunicaciones, Olras Pllllcas 
y Transporte 

Concluye el Acuerdo No. 480 

Segundo: Pagos: El Contratista 
devengará por la prestación de sus 
servlClOS una remuneramon fija 
mensual de trescientos lempiras 
exactos (L. 300.00) pagaderos cada 
fin de mes, esta remuneracion sera 
únk,,_ y pagadera por la Secretarm 
de é'omunicaciones, Obras Públicas 
y Tr!nsporte, con cargo al Progra
m:i 3 04 correlativo 59 Clave PAD 
15080 

Tercero: Plazo: El plazo de vigen~ 
cia Je este Contrato será de cuatro 
m~ss y medio ct>ntados a partir del 
16 de agosto de mil novecientos re
tenta y siete 

Cuarto: Las partes contratantes 
declaran expresamente que para los 
efectos relacionados con este Contra
to, señalan como domicilio esta ca
yiital, a cuyos tribunales se someten 
que en los que se refiere a la inter
pretación de aspectos técnict:Js jurí
dicos contenidos en las cláusulas 
precedentes, acudirán a un acuerdo 
extrajudicial antes de someter las 
controversias a las autoridades ju
diciales correspondientes y que en 
todo In no previsto en este Contrato, 
se estará sujeto a las disposiciones 
del derecho común del Código de 
Trabajo y demás leyes que fueren 
aplicables. 

Quinta: Terminación del Contra
to: Cualesquiera de las partes po
drá dar por terminadn el presente 
Contrato, bastando a ese efecto que 
así se le comunique a la otra parte 
La Dirección podrá dar por termi
nado este Contrato sin previo avist> 
en· caso de que el Contratista <'n 
cualquier tiempo a su juicio, desme
rezca en el concepto público o resul
te sanciona& por Tnllunales de 
Justicia con privación de su h"berb<.tl 
por delito grave o incurra en -=l in
cumplimento de las estipulaclones 
del presente Contrato, el Contratis
ta será reembolsado por todas las 
cantidades a que tenga derecho bajo 
este Contrato, pero solamente has
ta el día de su cancelación y termi
nacion. 
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LA GACETA - REPCBLICA DE HOl\DlJRAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 23 DE FEBRERO DE: l984 

Sexta. Ambas partes aceptan los Segunda: Pagos· El Contr-,i!Jsta Ministro. - Félix Castellón ~ 
té:rnúnos del presente Contrato com- devengará por la prestación de sus ga, Contratista.-ComlltlÍque¡,, Pago,._ 
Prometiéndose al fiel cumplimiento servicios una remuneraucn ÍIJ"- ALB 

J ERTO MELG•.,, CA"""'-de los nrismos En fe de lo cual fir- m en su a 1 de quinientos lemprras ..,... -•«U 
roamos en la ciudad de Tegucigalpa, exactos (L 500 00), pagaderos a El Secretario de Estado en el 
Distrito Central, el diecisiete de cada fin de mes, esta remuneracion paLho de ComWllca.ciones Obras Di.; 
agosto de mil DX>Vecientos setent'.t sera umca y pagadera par la Se- blícas y Transpl>rte_ Pú
y siete - (f) Mario Flores Thero- cretaria de omunicaciones, Obras Mario Flores '1'her,,... 
sín, Mntlstro. - (f) Gustavo Ra- Públicas y Transporte, con cargo al 
món Suazo Caballero, Contratista.- Programa 3 04 correlativo 59, Cla-
Comuníquese ve P AG 15080. 

J. ALBERTO MELGAR CASTRO 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Comunicaciones Obras Pú
blicas y Transporte, 

Mario Flores Theresfa 

Acuerdo No. 481 
Tegucigalpa, D C., 22 de 

de 1977. 
El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

agosto 

Aprobar en todas sus 
Contrato que hteralmente 

partes el 
dice: 

CONTRATO 
Nosotros: Mario Flores Theresín, 

mayor de edad, casado, Teniente 
Coronel de Ingeniería D.E.M., de 
este vecindario, actuando como Se
cretario de Estado en el Despacho 
de Comunicaciones, Obras Públicas 
y Transporte, quien estará repre
l!et!tado por la Dirección General de 
Caminos, que en adelante se llama
rá "LA DIRECCION" y Félix Cas
tellanos Pagoaga, mayor de edad, 
soltero, estudiante de ~ 
Civil, hondureño y de este vecinda
rio, con Tarjeta de Identidad No. 6, 
F. 99 T. 2, quien adelante se llama.
rá "EL CONTRÁTISTA" hem'OS 
convenido en celebrar el presente 
Contrato con las siguientes estipu
l:ac1ones: 

Primero. Alcance de los Servicios 
El Contratista se obliga a prestar 
a satisfacción de la Dirección sus 
servicios a tiempo completo CODJ(> 

Dibujante asignado al Proyecto de 
Construcción de las Carreteras 
Puerto Castilla - Bonito Oriental, 
San Esteban y La Unión Pueblo Vie
jo-Mame; comprendidas en la Cláu
sula Sexta del Convenio entre el Go
bierno de Honduras y la Corpora
ción Hondureña de Desarrollo Fo
restal (COHDEFOR), y de acuerdo 
a la Cláusula Tercera y Cuarta del 
Convenio entre la Secretaria de Co
mumcacmnes, Obras Públie».s y 
Transporte y la misma Corporación 
Hondureña de Desarrollo Forestal 
(COHDEFORl. 

Tercero: Plazo. El plazo de vi
gencia de este Contrato será de cua
tro meses y medio (4-1/2) contados 
a partir del 16 de agosto de mil no
vecientos setenta y siete 

Cuarta: Las partes contratantes 
declararán expresamente que para 
los efectos relacionados con cate 
Contrato, señalan como domicilio 
esta capital, a cuyos tribunales se so
meten; que en lo que se refiere a 
la mterpretación de aspectos técni
cos jurídicos &ntenidos en las cláu
sulas precedentes, acudirán a un 
acuerdo erlrajudieial antes de ~<'

meter las controversias a las autori
dades judicrales correspondiente3, y 
qu~ en todo lo no previsfu en este 
Contrato, se estará sujeto a ias dis
posidones del derecho comun del 
Código de TrabaJO y demás k ves 
que fueran aplicables. 

Quinta. Terminación del Contra
to. Cualesqmera -de las partes podrá 
dar por terminado el presente Con
trato, bastando a ese efecto que as1 
se Je comunique a la otra parte. La 
Dirección podrá dar por termínado 
este Contrato sin previo aviso en 
caso de que el Contratista en cual
quier tiempo, a su Juicio, desmerez
ca en el concepto público o resulte 
sancionado por Tribunales de Justi
cia con privación de su libertad, por 
delito grave o incurra en el incum
plimtento de las estipulaciones del 
presente Contrato. El Contratista 
será_ reembolsado por todas las can
tidades a que tenga derecho bajo 
este Contrato, pero solamente hasta 
el dia de su cancelación y termína
cion. 

Sexta: Ambas partes aceptan log 
términos del presente Contrato com 
prometiéndose al fiel cumplim;ento 
de los mismos. En fe de lo cua] fir
mamos en la ciudad de Teguciga1pc, 
Distrito Central, el dieciséis de 
agosto de mil novecientos ~etenb v 
siete. - (f) Mario Flores There¡,'n, 

Acuerdo No 482 

Tegucigalpa, D. C, 22 de agosto 
de 1977. 

El Jefe de Estado 

ACUERDA 

Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que literalmente dice 

Contrato de Servicios Prof~ 

Nosotros, Mario Flores Theresín, 
mayor de edad, casado, Teniente 
Coronel de Ingeniería D.E.M. y de 
este vecíndarit>, actuando como Se
cretario de Estado en el Despacho 
de Comunicaciones, Obras Púbhcas 
y Transporte, quien estará represen
tado por la Dirección General de 
Camlnos, que en adelante se llamará 
la "Dffi.ECCION'' y Rigobert:o Cente
no Sarmiento, mayl)r de edad, sol
tero, estudiante de Ingeniería CM. 
hondureño y de este vecindario, e<11 

Tarjeta de Identidad No. 24, F. 3' 
T 71, quien en adelante se llama!í. 
<'l "CONTRATISTA", hemos oome
nido celebrar el presente Contra!D 
con las sigcientes estij)Ulaciones. 

Primero Alcance de los Servicios: 
El Contratista se obliga a prestar & 

satisfacción de !a Dirección sus ser- · 
vicios como Dibujante asignado al 
Proyecto de Construcción de laS 

Carreteras Puerto Castilla - ~· 
Oriental San Esteban y La Umon 
Pueblo , Viejo-Mame, comprendídaS 
en la Cláusula Sexta del CollVeJllO 
entre el Gobierno de Honduras Y la 
Corporación Hondureña <le ~ 
!lo Forestal (COHDEFOR), Y 

0 

acuerdo a la Cláusula Tercera y 
Cuarta del convenio entre la ~ 
taria de Comunicaciones, Obras 

;nisma Cor· 
blicas y Transport: Y Ja ' ,rolk· 
por.ación Hondurena de })esa! 

Forestal (COHDEFORl 

EJ eon;:raasta 
Segundo Pagos . . de su-' 

devengará por la presta~ 1 ¡Ja 
~rvic1os una rerouneracion ocheDt"' 
mensual de cuatrocientos .. -

. tos (L 480.00) pag lempiras exac :reinune-
deros cada Ílll de mes, esta par Ja 
nc1on será única Y pagader" ()br3' 
Secretaría de ComWlicaciones, 

Procesamiento Técnico Documental 
Digital.UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



LA. GACETA - REPlJBLICA DE HONDl:"RAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 23 DE FEBRERO DE 1984 
~ 

pWi!icBS y Transporte, con cargo al 
programa 3 04, Correrativo 59, Cla
,. PAD 15080. 

rercer<>· Plazo: El plazo de v1-
..,..;a de este Contrato será de cua
!,., roese y medto ( 4/12) contado; a 
partir del 16 de agosto de 1977. 

euarto: Las partes contratantes 
,¡oolaran expresamente que para J"s 
efeotDS relacionados con este Con
trab:>, i;efulan como domicilio esta 
eapital, a cuyos tribunales se some
ten; que en lo que se refiera a la 
mterpretación de aspectos técnicOS' 
juridicos contenidos en las cláusulas 
preced@tes, acudirán a un acuerdo 
extrajudicial antes de sometor las 
cootroversias a las autoridades ju
diciales c<:>rrespondientes, y que en 
todo lo no previsto en este Contrato, 
se estará sujeto a las disposiciones 
del derecho común del Código d<" 
Trabajo y demás leyes que fueren 
aplicables. 

Quinto· Terminación del Contra
to. Cualqmera de las partes podrá 
dar por terminado el presente Con
trato, bastando a ese efecto qu~ así 
se Je comunique a la otra parte. La 
Dirección pedrá dar pllr terminado 
este Contrato sin previo aviso en ca
so de que e Contratista en cualquier 
tiempo a su iuicio, desaparezca en 

, el concepto público o resulte sancID
Dado por Tnl>unales de Justicia con 
privación de su libertad, por delito 

w o incurra en el incumplimiento 
las estinulaciones del nresente 

Contato. El Contratista será reem-
hohado por todas las cantidades a 
que tene-a derecho ña io este Contra
to, pero solamente hasta el día de su 
canceiación y termill'ación. 

Sexto: Ambas partes aceptan Jos 
téniiioos del presente Co!ltrato com
!lnlnletiéndose al fiel cumplimiento 
de ltJs nrlsm.os. En fe de lo cual fir
ll!am<is en la ciudad de Tegucigalpa. 
Distrito Central, el día dieciséis de 
~ de mil novecientos setenfa y 
siete-(f v s) Tte. Cnel. de Ing. 
D.l!:Jl Mario Frt>res Theres<n, Mi
nistro-(f) ~berto Centeno Sar
llllento, Contratista - Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en el Des

llGclto de Comunicaciones, Obras Pú

liiea,¡ y 'l'ransporte. 

Mario Flores 'l'heresín 

AVISOS PARA MEJOR SEGURIJAD 
====================~=~ 

Haga sus publicaciones en el 

PATENTES DE INVENCION Diario Oficial LA GACETA. y 

El infrascnto, Registrador de la 
procure mandar los originales 

Propiedad Industrial, hace saber: de sus avisos con toda claridad 

Que con fecha seis de enero del pre- para evitctr equivocaciones. 
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: 

No. de solicitud: 3135-84. 

Tipo de solicitud: Patente de In-

Nombre del st>licitante: BASF 
AKTIENGESELLSCHAFT. 

Domicilio Car! Bosch Strasse 38, 
6700 Ludwigshafeb, República Fede
ral de Alemania. 

N'ombre del apoderado: Licenciado 
Jorge Fidel Durón. 

No. de Colegiación: 123 

Denominación: "COMPLEJO DE 

COBRE Y OBTENCION DEL MIS
MO. Ja presente invención se refiere 
a amoniacatcs de cobi;e, fitocompa

tibles de ácidos orgánicos, su obten

ción y el empleo de los mismos como 

agentes fitosanitarios". 

Lo que se pone en con\Jcimiento del 

público para los efectos de ley-Te

gucigalpa. D. c., 6 de enero de 1984 

Oamilo Z. Beodeck Pérez 

Registrador. 

23 E. 23 F. y 26 M. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 

Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha seis de enero del pre

sente año, se admitió la solicitud que 

dice: 

No. de solicitud: 2717 -84. 

Tipo de solicitud: Patente de In

ncion. 

Nombre del solicitante: ~R 

JOSE COELHO DOS SANTOS. 

Domicilio: Estrada doo Arneiros, 

LA DIRECCION 

No. 46, 1, Andar, Direito, Lisboa 
Portugal 

Nombre del apoderado· Licenciado 
Jorge Fidel Durón. 

No. de Colegiación: 123. 

Denominación o etiqueta: "BLO
QUE DE CONSTRUCCION". 

Lo que se pone en conticimiento del 
público para los efectos de Jey.-Te
gucigalpa, D. C., 6 de enero de 1984 

Oamilo Z. Bendecl< Pérez 
Registrador. 

23E 23F.y26M.84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha diez de enero del pre
sente año, se admitió Ja solicitud que 
dice: 

No. de Solicitud: 51-84. 

Tipo de Solicitud: Patente de In
ci 

Nombre del Solicitante: Abogado 
José Angel Ulloa Donaire. 

Domicilio: 3• Avenida, Zona Palei;.. 
mo, Colonia, Palmira, Tegucigalpa, 
D. C. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
José Angel Ulloa Donaire. 

No. de Colegiación: 217. 

Denominación: "El Calendario Ma
ya. El Pueblo más Brillante del 
Planeta''. 

Lo que se pone en conocinu<mto 
del público para los efectos de ley -
Tegucigalpa, D. C.. 10 de enero de 
1984. 

Camilo Z. Bendeck Pfre~, 
Registrador 

23 E., 23 F. y 26 M. 84. 
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HERENCIAS 

La infrascrita. Secreta.na del J uz
gado Segundo de Letras dejlfartamen
tal, al público en general y para los 
efectos de Ley, hace saber: Que con 
feclm doce de enero del corriente año, 
este Juzgado dictó sentencia decla
rando a los señores Emérita, Gloria 
Elizabeth y Juan Edmundo de apelli
do Rodríguez Ponce, de todos Jos 
bienes derechos y acciones que al 
morir dejó su padre Juan Bautista 
Rodríguez Carrasco; concediéndoseles 
1a posesión efectiva de Ja mismll. sm 
perjuicio de otros herederos de igual 
o mejor derecho.-Choluteca, 23 de 
enero de 1984. 

Mercedes SolórmDO de Núñez 

Secretaria 
23 F 84 

El infrascnto, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de este de
partamento, al público en genem.l, y 
para, los efectos de Ley, hace saber 
Que este Juzgado en sentencia de 
fecha doce del mes y año en curso, 
declaró a: :Marcelo y a Mercedes 
OOOina, de apellidos Peña Rivera, 
herederos testamentarios de Jos bie
nes, derechos y acciones que a su 
muerte deja;ro, el señor Marcelo Peña 
López, en consecuencia se les conce
dió la posesión efectiva de dicha he
rencia --Santa Bárbera, 14 de enero 
de 19134. 

23 F. 84. 

Francisro H.. Muñoz Pineda, 
Secretario. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de esta Sección Judi
cW de Danlí, departamento de El 
Paraíso, 111 público en general, hace 
saber: Que este Juzgado de Letras 
Seccional, con fecha veintiocho de 
enero de mil novecientos ochenta y 
cuatro, Declaró: A la !'eiiora Apolonia 
Vallecillo González viuda de .Aguilera, 
heredera ab-intestato. de todos los 
bienes derechos acciones y obligacio
nes aue a su defunción dejara su 
difunto esooso el causante: Carlos 
Gustavo Aguilera, y habiéndosele 
concedido dich\3, herencia sin periui
cio de otros herederos de igual o 
mejor derecho 

l'ilar Ferrera, 

Sno Juzgado de Letras Secciona! 

23 F. 84. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Yo, Virginia Hemández Flores al público en general y a los 
COtner. 

01antes en particular, hago saber. Que me he declarado comerciante llld>-

'"dual, dedicada a Ja venta de mercadería en general, en Illl esta.blecmiiento 
co?l'.'.ercial dencminado "FOR YOU'', con un capital de Treinta Mil l.€ni

piras 

23 F 84 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Para conocinnento del público y comerciantes en particular, parbci

po: Que me he constituido comerciante individual, con el propósito de 

dedicarme a 1a explotación del negocio de importación de mercadería en 

gen¡>ral, especialmente deportivos. El capital iniclal es de Dos Mil Lemp!

ras El domicilio de la empresa Mercantil Inchvidual, es esta capital El 

negocio se denomina "TIENDA ffiDALGO' baJo m1 administración. 

UV ALDO ARREAGA GONZALEZ 

Tegucigalpa, D C., 6 de febrero de 1984 

23 F. 84 

A VISO 

El. infraec,rito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras del depar
tamento de Santa Bárbara. al público 
en general, biaJce saber: Qne este 
Juzgado en providencia de fecha 
veintitrés de noviembre de mil nove
cientos ochenta y tres; en la demanda 
ejecutiva promovida por el Abogado 
Mario Rolando Castellanos A-, en su 
caráeter de a~rado del Bmco 
Nacional de Desarrollo Agrícola, 
(BANADESA), contra el señor Raúl 
Amadeo Constantino .Alaniz. para el 
pago de cantidad de Jempiras; pro
cedió ~ nombrarle al referido deman
dado, un Curador Ad-Litem pira que 
Jo represente en dicho juicio, en vir

tud de no saberse su paradero Y no 
haber dejado representante alguno; 
nombra.miento que ha recai:lo en el 
Licenciado Felipe Amava Chávez, 
auien tendrá la representla.ción hasta 
que el demanda.do comparezca per
sonalmente o ¡por medio de procura
dor. Lo que se pone en eonocimiento 
del público en general por si alguna 
persona conoce el paradero del señor 
Raúl Amadeo Constantino Ala.niz, le 
·haga saber el contenido del presente 

aviso.-Santa Bárbara 21 de enero 
de 1984. 

23 F. 84. 
Noé Baide <mdom, 

Secretario 

PATEl'lt"'TE DE INVENCIOK 

El mfrascritl>, Registrador de la 

Propiedad Industrial, haCe saber 
Que con fecha seis de enero del pre
sente año, se admitió la so!icitnd que 
dice: 

No. de •olicitud: 3032-84. 
Tipo de solicitud: Patente de In· 

ci 
Nombre del solicitante: SOU

THERN ·RESEARCH INS'lTfU'I'E. 
Domicilio: 2000 N"mth Avenne 

South, Birmingham, AJabama, .--:·· 
35255, Estados Unidos de ~ 

Nombre del apoderado· Lirenciadll 
Jorge Fídel Durón. 

No. de Colegiación: 123 " CEI
Denominación o etiqueta~AS 

TE TOXICO PARA ff LE-
SOLENOPSIS INVICTA y SO 
NOPSIS RJCHTERI". . . todel 

Lo que se pone en ()()llOcin11eil -1'
público para Jos efectos de ley :tii84-
gucigalpa, D. C., 6 de enero de...,.,_ 

()amilo Z. Bfll""'d< 
~-

23 E. 23 F y 26 M 84. 
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CONSTlTUCION DE sncm>AD 

Al público en general, y a los comerciantes en pa.rb.c:ular, y para los 
e{eCtOs de ley, por este medio se les avisa.: Que mediante Instrumento 
pftJijcO Número 33 de fecha diez y seis de enero de mil novecient"s 
oclJellta y cuatro, ante los Oficios del Notario Público don Ramón F1ores 
Ggzmán, se constituyó la Sociedad Mercantil denomin!ada "TECNICENTR.O 
TE8íJERA AVENIDA SOCIEDAD DE RESPONSABlLIDAD LIMITA
DA", ip1ldiendo usar como nombre comercial abreviado la.s siglas de 
"'fECNICENTRO, S. DE R. L.", cuya finalidad es: Compraventa de 
nantas, nemnáticos, protectores, a.si como también alinelmlientos y ba.llm
te<> de llantas Y cualquier otra actividad lícita de comercio. El domicilio 
de la Sociedad es la ciudad de San Pedro Sula. El Capiu.i es de Setenta y 
Onco :Mil Lempil'lls (Lps. 75,000.00), el Capital se encuentra íntegramente 
suscritO y pagado La Administración de la Sociedad estará. 'a cargo de 
un Administrador 

San Pedro Sula, 'Zl de enero de 1984 

LA ADMINJSmA.CION 

23 F 84 

CONSTlTUCION DE SOCIEDAD MERCANTIL 

Al público y comercio en general se avisa: Que en Escritura Púbhca 
antori2lada en estlai ciudad por el Notario César Augusto Méndez, se 
""'8f:ituyó la Sociedad "DISTRIBUIDORA LOS AMIGOS, S. de R. L.", 
cuyo domicilio será la ciudad de San Pedro Sula, su dnración indefinida 
y tendrá como actividad príncipal Cobranzas, la compra y venta! de mer
caderlas en general, importaciones, exportaciones, venta al por mayor y 
menor, ventas a plazos y confuOO, dentro y fuera del país y cobranzas en 
general y cualquier otra actividad licita que tenga relación con el fin 
principal Su Capital Social es de L 6,000.00.Será Administrada por un 

·Gerente 

LA GERENCIA 

23 F 84 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD MERCANTIL 

~ público y comercio en general se i<Wisa.: Que en Escritura Públioo 
~ en esta ciudad por el Notario César Augusto Méndez, se cons
~ .la Sociedad "AUTOPARTES SATELITE, S de R. L.", cuyo 
doinici!io será la ciudad de San Pedro Sula. su duración indefinida. y tendrá 
COl!lo actividad princip!d.I la importación y exportación de todal clase de 
~ industria.! y ;pe da ; importación de repuestos, partes, acceso
""" e implementos para equipo y vehículos, compra-venta y exportación 
de chata.na metálica y cualquier otra actividad licita qne tenga relación 
<on el princjpal Su Capital Social es L 5, 000.00. Será Administra:'la por 
"" Gerente 

LA GERENCIA 

23 F 84 

REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Segundo de lo Civil, del 
departa.mento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de Ley, hace saber: Que en 
la Audiencia señalada para el día 
jueves veintidós de marzo del año en 
curso a las nueve de la mañana y en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: Un Lote de terre
no situado en el Proyecto babitacio
nal denominado "Colonia Centroamé
rica Oeste'', marcado con el número 
Cuarenta y Uno (41) del Bloque 'T', 
con una extensión superficial de No
venta y Seis Metros Cuadrados cr,n 
Treinta y Tres Centimetros Cuadra
das (9633), cuyas medidas y colin
dancias son las siguientes: Al Norte, 
trece metros diecisiete centimetros, 
con calle número once; al Sur, trece 
metros, con lote número cuarenta; al 
Este, seis metros treinta y siete 
centimetros, con calle número dos; y 
al Oeste, ocho metros cuarenta y 
cinco centimetros, con lotes número 
dieciocho y diecinueve. Dicho inmue
ble se encuentra inscrito bajo <ol 
número noventa y nueve (99) del 
Tomo quinientos ochenta y cinco 
(585) del Libro de Registro de la 
Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas de este Departamento, 
formando un solo cuerpo con el lote 
anteriormente descrito, se embarga
rán las siguientes mejoras: Una casa 
tipa módulo, con un área total de 
veinticinco metros cuadrados, la cual 
consta de una sola unidad de uso 
múltiple, bloques de concreto, puerta 
frontal y trasera de machimhre, ven
tanas de celosias, teeho de zinc y 
madera, piso de cemento, encontrán
dose el solar debidamente acotado en 
todos sus lados. El dominio se en
cuentra inscrito a favor del referido 
señor David Slmtos Hernández bajo 
los números anteriormente señalados 
y subrayados. Dicho inmueble fue 
valorado de común acuerdo en la 
cantidad de Nueve Mil Quinientos 
Cincuenta y Ocho Lempiras con 
Ochenta y Cuatro Centavos 
(L. 9 558 84), y se rematará para 
con su Producto hacer efectiva la 
cantidad de Ocho Mil Lempiras 
(Lps .. 8,000.00), más los intereses y 
costas del .Jnicio Ejecutivo Promovi
do por el Abogado Marcos A. Batres 
en su condición de Representante 
Legal de la Sociedad Mercantil "La 
Constancia", Asociación de Ahorro, 
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S. A., en contra del señor David San- de la Propiedad, Hipotecas y Anota- El mfrascrito, Secretari~ 
tos Hernández. Y se advierte que cienes Preventivas del Departamento gado de Letras Prim del Jt¡z. 
por trataxse de primera licitación no de Choluteca, el cual posteriormente del departamento de e~e _lo a.u_ 
se admitirán posturas que no cubran fueron rectificados los límites y di- razán al 'bli Cisco !.fu. , pu co en genera¡ 
las dos terceras partes del avalúo mensiones de dicho lote de terreno y los efectos de ley, hace -•-~ !>a>a 
del mismo.-Tegucigalpa, D C. 16 cuya mscnpción es el número 94, en la <l.udíencia señalada ......,.,,. Que 
de febrero de 1984. tomo 27 del Libro del Registro de la viernes treinta d ~ el día 

- e marzo, a las •·· Propiedad lllltes citado. "B" "Sobre de la manana, del año en curso """ 
Héet.or Ramón Tróchez V., la Empresa Mercantil "Granos In- el local que ocupa este ~ en 

Secretario. dustrialimdos, S. A. ( GRAINZA), rematarán en pública subasta ' se 
Del 20 F. al 13 M. 84. q~e comprende los elementos conte- guiente inmuebÍe, llll\l; fracción el "· 

rudos en el Articul:' _seiscientos cu~- lar ubicado en el lugar ~ ..._ 
renta y ocho ~l Código de eon;erc10 · ~yo a inmediacionea del bru El 
Y . de con:t'onrudad con ~os Artículos Belen, de la ciudad de Comao _!'no 
mil tresctentos trece, mil trescientos D. C., que mide y limita yag;¡~, 
catorce Y mil trescientos quince, del mente así: Al Norte, en fin especta¡. 
mismo Código de Comercio. La cual brad!a. con ángulo de ~· q': 
se encuentra inscrita bajo el número 25 metros primer brazo ocho n:'~ 
55 del tomo 33 del Registro de la y medio, segundo brazo ochentae 
Propiedad de este Departamento. tros y medio con propiedad de los':: 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras' Segundo de lo Civil, del 
departamento de Francisco Momzán 
al público en general y para lo~ 
efectos de Ley, hace saber: Que en 
la audiencia a verificarse en el local 
que ocupa este Despacho el dRl. vier
nes dieciséis de marzo del año en 
curso a las diez de la manana se 
rematará en Pública Subasta 'los 
siguientes Inmuebles: A "Sobre el 
inmueble propiedad de la Empresa. 
de Granos IndustriaJimd<i, s. A. 
( GRAINZA), del domicilio de Cholu
teca departamento del mismo nombre 
un "Lote de terreno de tres rnan"Zanas 
de extensión superficial, localizado en 
la Hacienda El Gualiqueme o Corral 
de Piedras del Municipio de Cholute
ca, cuyas dimensiones límites y colin
dancias son las siguientes: Al Norte, 
ciento veinticinco metros con treinta 
y cinco centímetros, con propiedad 
de la Empresa TREFICA, carretera 
Panamericana de por medio; al Sur, 
ciento veinticinco metros con treinta 
y cinco centímetros, con terrenos del 
Ingeniero Abraham Williams Calde
rón; al Este y Oeste ciento sesenta 
y siete metros con u;rrenos del mis
mo Ingeniero Williams Calderón. La 
cual se encuentra inscrita bajo nú
mero 51, tomo 11 del Registro Mer
cantil del De:¡m"tamento de Cholute
ca. Inscrito también baio el número 
18 del tomo 27 del Lfüro del Registro 

PARA MEJOR SEGURIJAD 
Haga sus publicaciones en el 

Inscrita. también bajo N• 43, tomo I, centes, Y la carretera pavimentada 
de Comerciantes Sociales, del Regis- del Norte; Sur, noventa metros -
tro de la Propiedad Mercantil del propiedad de Pedro Hernández ~: 
Departamento de Choluteca Los In- jas, de por medio; al Este, trece me
muebles anteriormente descritos fue- tros con propiedad de Pedro Hernán
ron valorados por los peritos nom- dez; y, al Oeste, en !in& quebrada 
brados de Oficio por este Tribunal, primer brazo sesenta y cinco me
señores Juan Kongell y Roberto tros y segundo brazo veinticinco me
Granados, ambos mayores de edad, tros, siendo el ángulo de penetración 
casados, Ingenieros Civiles y de este de ocho metros y medio, limita con 
vecindario, valorando el primer In- propiedad de los dicentes de Rafael 
mueble en sesenta mil Lempiras Serm.no López y de A. Fijo López 
(Lps. 60,000.00); el segundo en la Esta fracción de solares, parte inte
cantidad de cuatrocientos ochenta y grante de otro de mayor longitud del 
nueve mil ochocientos Lempiras . cual se desmembr<l., exLotiendo en .r 
(Lps. 489,800.00), haciendo un valor terreno descrito una casa de madera 
total de Quinientos Cuarenta y Nue- con tejas" HAY NOTAS MARGI· 
ve Mil Ochocientos Lempiras exactos NALES: Minuta de Mejoras: Una 
(Lps. 549,800.00~. Y se rematará casa construida sobre columnas y 
,para con su producto hacer efectiva vigas de concreto, paredes de ladrillo 
la cantidad de un Millón Quinientos r<l.fón, techo de lámina de asbeto, 
Seis Mil Doscientos Ochenta y Un compuesta de una sala-comedor, dos 
Lempira con Setenta y Dos Centavos dormitorios, cocina,. baño, piso con 
(Lps. 1.506 281:72), más 10s intereses ladrillo de cemento, Con instalación 
y costas del presente Juicio Ejecuti- de luz eléctrica y cloaces Inuiueble 
vo, promovido por el Abogado Dago- que se encuentra inscrito bajo el nú
berto Mejía Pineda, en sn condición mero 49, folios 111 al 113 del tomo 
de ApodemdpJudicia,l p_e.Ia. Go~, -~' del registro c!_e .la l"'!Piedad de 
ración Nacional de Tnv'érsione's Fra.neisco Morazán, el cual fue va
(CONADI), contra el señor Carlos !orado Por el perito nombrado 1'0" 
Caraccioli, en su condición de Presi- este jnz<rado en la cantidad de Cin· 

Diario Oficial LA GACETA. y 

dente del Consejo de Administráción cuenta Mil Doscientos Noventa Lem· 
y Representante Legal de la.Sociedad piras con Treinta y Seis Centam;, Y 
Mereantil Granos ~ílos, -el cual se rematará para con so. P"" 
S. A. (GRAINZA): Y se ~d:vie~ que dueto hacer efectiV'a la suma de DieZ 
por tratarse de pnmera licttac1on no . . . ta SietB Lern-
se admitirán posturas que no cubran Mil SelSClentos Sesen Y . 
las dos terceras partes del avalúo de piras con Veinte Centavos,--~ 
los mismos.-Tegucigalpá, D. C., 1~ reses y costas del presente joíCID 
de febrero de 1984. promovido por Irma :Meudoia de 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

txtra evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

Rimolo y José Rünolo R., contra ~ 
Hée!Jor Ramón Tróchez V., Sociedad Mercantil Tropicisl Fruit. 

Secretario. 
Del 20 F. al 13 M. 84. 

s. A. de c. v. Se advierte que Po' 
• .. ;·n, DO se tratarse de primero lici""'º 
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~ 
. . • postores que no cubran 
~ tereerns partes del avalúo del :z,.,, __ TegUcigalpa, D C., 15 de 

febreTO de 1984. 
Darlo Ayala Castillo, 

Secretario. 

])el 17 F. al 10 M. 84 

El ínfraSCrito, Secretario del Ju:zga
do de Letras Primero de Jo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec-
006 de Ley, hace saber: Que en Ja 
Audiencia del día viernes nueve de 
mano de mil novecientos ochenta y 
~---4--1. a las diez de la mañana y en 
\.<~-u, 

loCal que ocupa este Despacho, se 
rematará en Pública Subasta el si
!111Íente inmueble: "Terreno de una 
~ón superficial de cuatrocien
tos cincuenta y cinco manzanas, con 
tres centésimas de manzana, con los 
Sigtñentes limites especiales: Al Nor
te, con porción de terreno de Estela 
Mejía de Belibasis; al Sur, con pro
piedad de Santos Félix Mejía Men
d<w;<, con un frente de vega de ocho
Cielltas varas de sur a norte, al 
Oriente con propiedad de los Uclés; 
y, al Poniente con Río Grande o 
Choluteca La Escritura de partición 
se encuentra inscrita con el número 
14 del Tomo 186 del Registro de la 
Propiedad y Mercantil de este depar
tamento; inmueble propiedad del se
ñor Osear Hnmberto Pinto Portillo 
Hipotecado a favor del señor Ca.milo 
Yejia Mendoza, la que se encuentra 
inscrita bajo el número 15 del Tozno 
186 del Libro de Hipotecas y Anota
ciones Preventivas de este departa
mento. El inmueble fue valorado de 
OOllJ.ún acuerdo por las partes en la 
cantidad de Cincuenta Mil Lempira.s 
Exactos (Lps. 50,000.00), y se rema
tará para con sn producto hacer 
efectiva la cantidad de Cuarenta Mil 
Lernpiras Exactos (Lps. 40,000.00) , 
más los intereses y costas del presen
te Juicio Ejecutivo, promovido por el 
~Raúl Elvir Colindres, en su 
COnclición de Apoderado del señor 
Cunuo Mejia Mendoza, contra el se
uor Osear Humberto Pinto Portillo 
Se advierte que por tratarse de pri
lllera licitación no se admitirán pos
turas que no cubran los dos terceras 
Jlal'tes del avalúo del mismo-Tegu
etgalpa, D C. 30 de enero de 1984 

Da-río Ay<ila Castillo, 
Secretario. 

De¡ 4 al 27 F. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil 
de este departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que en 
la Audiencia del día miércoles vein-
tinueve de febrero del año en curso, 
a las diez de la tm1ñana en el local 
que ocupa este Despacho,' se rematará 
en Pública Subasta, el siguiente bien 
inmueble: A) Predio rural, situado 
en el !~ denominado "Poteca", en 
el Valle de Jamastrán, del Municipio 
de El Paraíso, compuesto como de 
trescientas manzanas de extensión 
,:;uperficial, acotado con cercas de 
alambre espigado, dividido en seccio
nes o potreros, sembrado de za.cate 
artificial, dentro de cuya área se 
encuentra construida una casa de 
habitación y otras instalaciones des
tinadas para operar en labores de 
ganadería y agricultura, como ser 
corrales, galeras, bodegas y otras 
similares, y tiene por límites particu
lares actuales: Al Norte, con propie
dad del suscrito; al Sur. con Caserío 
del ''Pinal"; al Este, callejón de por 
medio, con propiedad del suscrito y 
el Río Guayambre; Y, al Oeste, con 
propiedad de los herederos de don 
Santiago Mejía y Corina Moneada de 
Bustamante, inmueble que se encuen
tra inscrito a sn favor, bajo asiento 
Nº 39 Tomo 35 y N• 15, del Tomo 39 
del Registro de la Propiedad de 
Danlí departamento de El Paraíso. 
B) Predio _situado en el lugar deno
minado "Poteca.". en el Valle de 
J amastrán, Municipio de Danli, com
puesta como de Doocientas Cincuenta 
manzanas de extensión superficial, 
acotado con cerca de alambre espi
gado. destinado para labores agrope
cuarias, sembrado en su mayor parte 
de zacate artificial, y tiene por lími
tes los siguientes: Al Norte, con 
lote de terreno ocupado por asenta
miento campesino, y que forma parte 
de la misma propiedad rural que se 
describe y terrenos del suscrito. En
contrándose dicho inmueble inscrito 
a su favor, bajo asiento número 68 
del Tomo 35 y Nº 15 del Tomo 39 del 
Registro de la Propiedad, de la 
jurisdicción de Danlí, departamento 
de El Paraíso C) Predio situado en 
el mismo lugar de "Poteca", en el 
Valle de Jamastrán, Municipio de El 

Paraíso, compuesto como de doscien
tas cincuenta manzanas de extensión 
superficial, acotado con cercas de 
alambre espigado y destinado para 

PARA MEJOR SEGURIJAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCÍON 

labores '}gropecuanas, sembrado pa
ra za.cate artificial y tiene por límites 
los siguientes: Al Norte, con propie
dad de Alejo García; al Sur, .con 
propiedad del compareciente y lote 
ocupado con asentamiento campesino 
que forma parte del mismo predio 
rural, que describe así: Al Este, con 
propiedad del mismo compareciente, 
y el mismo lote ocnpado por asenta
miento campesino; y, al Oeste con 
propiedad de Corína Bustamante, 
callejón de por medio, con propiedad 
del compareciente Encontrándose 
:nscrita a su favor, bajo el asiento 
número 42 del Tomo 35, número 15 
del Tomo 39 del Registro de la Pro
piedad, de la Sección Judicial· de 
Dan!~ departamento de El Paraiso. 
Dichos inmuebles descritos bajo letra 
A) está valorado por la cantidad de 
Ochenta l>fil. Lempira.s (L. 80.000.00) 
inmueble descrito con letra B} valo
rado por la cantidad de Sesenta Mil 
Lempira.s (L. 60.000.00). Inmueble 
descrito con la letra C) valorado por 
la cantidad de Sesenta Mil Lempiras 
(L. 60.000.00), respectivamente, y 
fue valorado de común acuerdo por 
las partes, en la cantidad de Doscien
tos Mil Lempira.s, y se rematará, para 
con su producto hacer efectivo la 
<!antidad de Doscientos Cuarenta y 
Cuatro Mil Lempiras, más intereses y 
costas del presente Juicio Ejecntivo, 
promovido por el Abogado Ricardo 
Osorio Matta, en su condición de 
representante legal del B a n c o 
SOGERIN, S. A. contra el señor 
Fausto Lara Galván, se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo del 
mismo - Tegucigalpa, D C., 26 de 
enero de 1984 

Darlo Ayala Casfülo 
Secretario 

Del2al24F 84 
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El infrascrito, Secretario del .Juzga.. 
do de Letras de Inquilinato, de este 
Distrito Central, al público en general 
y para los efectos de ley, hace saber: 
Que en la Audiencia que se celebrará 
en el local que ocupa este .Juzgado, el 
día trece de febrero de mil novecien
tos ochenta y cuatro, a las dos con 
treinta minutos de la tarde, en la 
Demanda de Expiración de Contra.to 
de Arrendamiento, Desahucio - Em
bargo promovida por la Licenciada 
Olmeda Rivera de Rivera, como Apo
dera&. Legal de la señorita Rina 
Marina Ciare Esca.Ión, contra el señor 
Henry Fourment, se rematará en Pú
blica Subasta, los siguientes bienes 
muebles: Un mostrador col'O\. café Y 
amarillo con playwood, una máquina 
Registradom, marea. NCR, serie N• 
42-12960571, modelo 000, N• de fac
tura 2116-22016000. en regular esta
do, un Frezzer, marca Noods, N• 271, 
color bla.'1.CO en buen estado; un 
lavatrasto de madera de pino, de dos 
puertas con base de aluminio, en 
regular estado; doscientos treinta y 
tres copas de vidrio, de diferentes 
tamaños; tres botellas de vino Casal 
Méndez; cincuenta y una jarra y 
vasos de barro, color café; cuatro 
mesas redondas de madera; dos me
sas rectangulares; doee mesas azu
les; una Estufa marca Tropigás con 
Horno. color negro, un Freidor de 
pollo, niquelado, una Báscula, marca 
Testut, Daxton, N• 94706400-05, con 
sus respectivas pesas, en regular 
estado; una Licuadora marca SCN, 
de dos velocidades; una Mesa de 
cocina, de madera de pino, forrada 
con formica color b1auco; un Extin
guidor de fuego, ma."Ca Gloria.; una 
caja de vasos; una caja de copas de 
tres docenas cada una; veinte platos 
de vidrio, entre hondos y secos, de 
porcelana, color blanco con orillas 
azules; dieciséis platos largos con 

orilla ama....-ma; dieciocho tazas pe
queñas; doce dulceras de vidrio; 
nueve Comales de barro color café 
oscuro; seis .Jarras de barro color 
café; doee azucareras color café; 
diez Picheles color café, de barro; 
treinta y cuatro .Jarritas de barro, 
colo~ café; noventa y siete platos 
color café, grandes y pequeños; siete 
cajas de cervezas vacías; nueve cajas 
de refrescos vacías; cuatro mesas 
cuadratlas, grandes; cinco mesas pe
~ueñas, color azul con una sola base; 
sesenta sillas de madera, color café 
claro, con sentadera color café oeeu-

ro; treinta sillas color café, con 
decoración tipo colonial, en regular 
estado; siete mesas de pino, cuadra
das, color café claro, en regular -es
tado · siete mesas redondas de ma
dera: en regular est>ado; un armario 
color café, de madera de pino y 
plywood, de nueve gavetas, ocho pe
queñas y una grande; treinta. y siete 
platos grandes, color café, de barro, 
en regular estado; diez sartenes 
grandes; &ce sartenes pequeños; 
cuatro gavetas pequeñas, conteniendo 
cucharas, tenedores y cuchillos; cin
co lamparitas de pared; dos adornos 
de latón; tres adornos de madera, 
accesonos del Bar, El Arco del 
Triunfo de París, en mal estado; once 
butacas de madera de pino, color 
café, en regular ~o; con dicho 
Remate se hará el pago de Lempiras, 
por concepto de renta y costas del 
.Juicm, que es en adeudar el señor 
Henry Fourment. Y no se admitirán 
postores que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo total, que 
asciende a la cantidad de Doce Mil 
Cuatrocientos Lempiras . . . . . ..... 
(L 12,400 00), según la tasación del 
Perito nombrado - Tegucigalpa, 
D. e, 27 de enero de 1984. 

Jarobo Miguel Reyes Zavala 
Secretario 

Del 1• al 23 F 84. 

El i!Lfrascrito, Secretario del .Juzga
do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: Que en la 
Audiencia del día viernes veinte y 
cuatro de febrero de mil novecientos 
ochenta y cuatro, a las diez de la 
mana.na. y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematarán en Pública 
Subasta, el bien inmueble que se 
describe así: ''Parte de un derecho 
en el sitio común de Amara.teca., 
consistente en diez mam<amis, más o 
menos de extensión superficial, aco
tado en parte de alambre; teniendo 
como límites común: Al Norte, el 
sitie de río grande; al Sur, sitio de 
Santa Cruz de Tálnara; al Oriente. 
el sitio de Quebrada Honda; al, 
Poniente, con la Montaña de Santi
ponce, dando además en garantía las 
mejoras existentes, valoradas de co
mún acuerdo, en Cincuenta y Dos Mil 
Doscientos Lempiras Emwtos . . . . 
(L. 52,200.00); así como también las 
meJOras por introducir, por un valor 
de Treinta y Cinco Mil Lempiras 
(L. 35,000.00), el inmueble antes 

d . ~ 
escnto se encuentra ~ . 

el número 10 del Tomo 473 &¡ ba¡o 
gistro de la Propiedad I!unueb!e 4 
Mercantil de este de~ Y 
Francisco Mora.zán. Dicho ~ 
fue valorado por el Perito Jlombrado 
en la cantidad de Treinta Y N 
Mil Cuatrocientos Di T ~--·· lleve ez -ll'aS CQi 
Cum-enta ~tavos (L. 39,410.40), 
se rematará para oon su ~ 
hacer efectiva la suma de Setenta 
Nueve Mil Sesenta y Siete Lem~ 
Exactos (L. 79,067.00), más les in
terese; y costas del Presente Juicio 
Ejecutivo, promovido por li'ernando 
Zúniga Márquez, en su condición de 
Apoderado Legal del Centro de De
sarro210 In~ustrial (C.D.1), COll1:la 
el senor Lms Antonio Pavón Flores. 
Y se advierte que por tratal'se de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las doo ter
ceras partes del avalúo del mismo.
Tegucigalpa, D C , 2-0 de diciembre 
de 1983 

Darlo Ayaw Oastí!!c> 

Secretario 

Del 1° al 23 F. 84. 

El mfrascrito, Secreta.no del Juz. 
gado de Letras Segundo de lo Civil ' 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el día 
lunes veintiséis de marro del año en 
curso, a las nueve de la maiíana. y 
en el local que ocupa este Despacho 
se rematará en pública subasta el si· 
gµiente inmueble: Un lote de terreno 
ubicado en la colonia Rubén Darlo. 
en esta ciudad de Teguci""1Pa, D. C, 
con una extensión superficial de tres
cientos veintidós metros cuadrados. 
cincuenta centímetros, equivalente a 
cuatrocientas sesenta y dos vara.'l 

cuadradas, sesenta y ocho centésimas 
de vara cuadrada, con loo limites es
peciales siguientes: Al Norte, veintiún 
metros noventa y nueve centímetros 
con lote .J-6; lll Sur, veinte meb'OS se
senta centímetros, con lote .T-S; al &
te, trece metros cuarenta Y seis cen
tímetros con lote .T-5; y, al ()eSt.e, 

' ' trol veinte metros, cincuenta centí!l1€ 
calle de por medio, con Jote J-S que 
formando un solo cuerpo con el Jote 

truídas en ea· 
.J-7, se encuentra co~ t'na 
lidad de mejoms las sigmentes 
casa de paredes de ladrillo ~:: 
pelladas, piso de te!TaZQ, ~o 
beto cemento, lám~' ~ 
nes eléctricas y samtana". ~
y caliente, áreas verdes en 
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cerca de malla ciclón, compuesta !a 
casa de sala comedor, tres donmto
ri<$, con closets de madera de co!or, 
C()CIDB, garage, cuarto para serVl
duJ!!bre con baño Inmueble que for
Jllll parte de otro de mayor extensión 
y tiene como antecedente el No. 21, 
Folios 35-39, del Tomo 295 del Re
g;stro de Ja Propiedad Inmueble y 

Jlercanfil de este departamento y cu
yo dO!l1ÍllÍO se encuentra inscrito baJO 
el No 246, folios 391-393, del tomo 
295 del expresrul.o Registro. Dicho 
l!llllueble fue valorado de común 
aenen:Io en Ja cantidad de Cincuenta 
y Siete Mil Lempir.as con Cuarenta 
Centavos (Lps 57,000.40) y se re
matará ,para con su producto Jm.cer 
efectiva Ja cantidad de Treinta y 
Nueve Mil Cuatrocientos Ochenta y 
Dos Lempiras con Ochenta y Un 
Centavos (Lps 39,482.81 ) , más in
tereses y costas del presente juicio 
ejecutivo, promovido por Mroia Vic
toria Navarrete, en su condición de 
Representante Legal de Ja Sociedad 
Mercantil "LA VIVIENDA, ASO
CIACION HONDURE:&A DE AHO
RRO Y PRESTAM()", en contra de 
Jos señores Wtlfredo Banegas Men
doza y Beatriz Eugenia del Rosario 
Mena de Banegas. Advirtiéndose que 
por tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes (2/3) del ava
lúo del mismo.-Tegucigalpa, D. C., 
17 de febrero de 1984. 

Ramón Tróchez Velásqnez 

Srio. del Juzgado 2• de Letras 
de Jo Civil 

Del 23 F_ al 16 M 84 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazá.n, 
al público en general y para los 
efectos de Ley, hace saber: Que en la 
Audiencia señalada para. el día miér
<xlles veintinueve de febrero del año 
en Cll!l!o, a las diez de Ja -ñam, y 
en el local que ocupa este Despacho, 

se l'etnatará en pública. subasta el 
Slgniente inmueble: "Lote de terreno 
1lbicado en jurisdicción de Mateo, en 
<ste Distrito CentraJ, conocido como 

Los Robles y que formó parte de Ja 
an'!:igua hacienda. de Los Horcones, 
O,'!.le tiene una extensión supeñu:ial 
:!e ochenta :l cuatro manMnas (84), 
con seis mil ochocientas sesenta y 
dos varas cuadradas con dieciséIS 
centésimas de vara cuadrada . 
(6,862.16) y que según el plano ela
borado por el Ingeniero Roberto C. 
Valenzuela, tiene los limites y dimen
siones lineales siguientes: Al Norte, 
C-'rretera de Mateo de por medio, con 
terreno de Alberto Ehrler, trescientos 
once metros con treinta y seis centí
metros, determinados así: Partiendo 
de la Estación O, a la Estación A, 
rumbo Norte, cuarenta y seIS grados 
treinta y tres minutos Oeste, con 
ciPnto cuatro metros noventa y ocho 
centimetros; di;. la Estación A a Ja 
Estación B, rumbo Norte, cincuenta 
y seis grados trece minutos Oeste, 
con veintiséis metros siete centíme
tros; de Ja Estación B, a Ja Estación 
C, rumbo Norte, setenta y ocho gra
dos veintiún minutos Oeste, con cien
to dieciséis metros tres centímetros; 
de Ja Estación C a Ja Estación D, 
rumbo Norte, ochenta y un grados 
trece minutos Oeste, con sesenta y 
cuatro metros, veintiocho centíme
tros. Al Oeste, con terreno propiedad 
del mismo señor Alberto Ehrler y 
este rumbo se mide y determina a.sí: 
Partiendo de Ja Estación ''D", a Ja 
Estación J, rumbo Sur, treinta y tres 
grados cero nueve minutos Oeste, con 
trescientos cuarenta y siete metros 
noventa y tres centímetros, de Ja 
Estación J, a Ja Estación K, rumbo 
Sur, cincuenta y seis grados cincuen
ta y un minutos Oeste, con sesenta y 
cuatro metros ochenta y ocho centí
metros; de Ja Estación K, a Ja Esta
ción O, rumbo Sur, treinta y tres 
grados cero nueve minutos Oeste, 
con setecientos setenta y cuatro me
tros cuarenta y nueve centímetros; 
de la Estación O, a Ja Estación p, 
rumbo Sur, cincuenta y seis grados 
cincuenta y un minutos Este, con 
noventa y seis metros sesenta y nueve 
centímetros; de Ja Estación P, a Ja 
Estación S, rumbo Sur, treinta y tres 
grados cero nueve minutos Oeste, con 
doscientos setenta y cinco metros 
catorce centímetros; de Ja Estación 
S, a Ja Estación T, rumbo Sur, veint!
nueve grados cuarenta y dos minutos 
Oeste, con setenta y tres metros 
sesenta y nueve centímetros; de Ja 
Estación T, a Ja Estación Q, rumbo 
Sur, veintitrés grados cuarenta y 
cuatro minutos Oeste, con cincuenta 
y cuatro metros siete centímetros. Al 

Sur, con potrero denominado San 
Francisco, de Ja misma Hacienda y de 
propiedad también del señor Ehrler, 
quebrada Los Horcones de por medio 
y la cual servirá de linea divisoria 
entre el :ote objeto del presente Con
trato y el terreno rolindante y en 
ronsecuencia para Jos efectos legales 
consiguientes ambos predios laterales 
tendrán derecho al uso y disfrute de 
las aguas de la mencionada quebrada 
de Los Horcones y no obstante servir 
la quebrada indicada de linea diviso
ria siguiendo su cauce natural, se ha 
determinado Ja medida por este rum
bo de conformidad al plano en refe
rencia, así: De la Estación Q, a Ja 
Estación V, rumbo Norte, sesenta y 
dos grados cero seis minutos Este, 
con ochenta y un metros con noventa 
y dos centímetros; de la Estación V, 
a Ja Estación X, rumbo Norte, sesen
ta y ocho grados cuarenta y siete 
minutos Este, con ciento treinta y 
cinco metros, cincuenta y nueve cen ... 
timetros; de Ja Estación X, a Ja Es
tación Y, rumbo Norte, sesenta y 
~inco grados veintisiete minutos Este, 
con ciento ochenta y nueve metros 
setenta centímetros; de Ja Estación 
Y, a la Estación 50 rumbo Norte, 
cincuenta grados veinte y nueve mi
nutos este, eon doscientos trece me
tros sesenta y cinco centímetros; de 
Ja Estación 50, a la Estación 51, rum
bo sesenta y cinco grados treinta y 
siete minutos este, con ciento cuaren
ta metros cincuenta y seis centíme
tros; de la Estación 51 a Ja Estación 
52 rumbo Norte ochenta y nueve 
grados treinta y cinco minutos este, 
con noventa y seis metros cuatro 
centímetros; de Ja Estación 52, a Ja 
Estación 53, rnmbo Sur, setenta y 
ocho grados cincuenta y seis minutos 
este, con sesenta y un metros ochenta 
y seis centímetros; de la Drtación 53 
a Ja Estación 54 rumbo Norte, vein
tiún grados con cero siete minutos 
este, con sesenta y tres metros no
venta y cinco centímetros; de Ja 
Estación 54 a Ja Estación 55 rumbo 
Norte, setenta y tres grados veintiún 
minutos este, con ciento veintiocho 
metros cincuenta y siete centímetros 
atravezando la quebrada Los Horco
nes entre Ja Estación 54 y Ja F-stación 
55. Al Este, con terreno de propiedad 
del Estado que adquirió éste por 
compra que hizo al señor Alberto 
Ehrler, siendo las medidas lineales 
por este rumbo, así: De Ja Estación 
55, a Ja Estación 56 rumbo Norte, 
cuarenta y ocho grados veinte y d<Js 
minutos Oeste, con ciento cuarenta y 
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cuatro metros sesenta centímetros; 
de Ja Estación 56 a la Estación 57, 
rumbo Norte, treinta y ocho grados 
cero tres minutos este con ciento 
cuarenta y cmco metros ochenta y 
cuatro centímetros; de la Estación 57 
a la Estación 58 rumbo Norte, catorce 
grados cuarenta y siete minutos 
este, con ciento cincuenta y nueve 
metros noventa centímetros ; de la 
estación 58 a la estación 59 rum
bo norte cinco gradoS diecinueve 
minutos este con cincuenta y ocho 
metros cincuenta y nueve centíme
tros; de la estación 59 a la estación 
60 rumbo norte cincuenta y ocho gra
des cuarenta y dos minutos oeste, 
eon ciento veinte y nueve metros once 
ccentímetros; de la estación 60 a la 
estación 61 rumbo norte, dieciséis 
grados cuarenta y ocho minutos oeste, 
con setenta y ocho metros setenta 
centímetros; de la estación 61 a la es
tación 62 rumbo norte veinte grados 
treir>ta y ocho minutos oeste, con die
cinueve metros cincuenta y un centí
metros; de la estación 62 a la estación 
63 rumbo norte once grados cero cin
co minutos este, con treinta y cinco 
metros treinta y dos centímetros; de 
la estación 63 a la estación O rumbo 
norte veinte y nueve grados cuarenta 
y cuatro minutos este con doscientos 
veintiún metros setenta y cinco centí
metros. El lote descrito se encuentra 
acotado por el lado norte con cerca 
de piedra y en el inmueble en referen
cia el declarante ha construido a sus 
propias expensas las mejoras que se 
describen a continuación: Una casa 
de cinco dormitorios, sala, comedor, 
dos cocinas, tres baños, cuarto para 
empleada, jardín interno y sala de 
estar, dos bodegas, dos roperos sepa
rados en el dormitorio master, dos 
pasillos interooe y dos • corredores 
grandes, coostruída de ladrillo rafón 
y bloque de cemento, piso de ladrillo 
de cemento con sus respectivas lám
paras, muros y jardines al contorno 
de la casa, fosaséptica, bomba y mo
tor eléctricos, con su base y caseta, 
pila de agua y bodega, cañería de 
tubo galvanizado de dos pulgadas de 
díametro; portón de entrada a la pro
piedad, casa para mayordDmo de tres 
dormitorios, cocina y emTedor, hecha 
de ladrillo rafón; carretera de en
trada, instalación de corriente eléc
trica, establo con bodega en la parte 
superior, garage para cuatro carros; 
una construcción para barbacoa., con 
techo, horno y cocina, teléfono, lle
vado desde la Gasolinera Texaco, si
tuada en el desvío a Mateo sobre la 

carretera a Toncontin, con catorce kl
lómetros y treinta rieles de acero co
mo postes; diez mil doscientos 
ochenta metros de alambre de púas, 
de cuatro hilos en la propiedad, con 
su respectiva postería, una presa pa
ra agua., cuatro manzanas de huerta 
de fi!ipita, ochenta nuo.nzanas de pas
to dividida en cuarenta de zacate 
estrella diez de pará, diez de mer
querón 'y veinte de jaraguá; nueve 
pilas, árboles de varias clases y mil 
seiscientos noventa y seis árboles 
frutales de varias clases en produc
ción y por producir. Al terreno an
tes descrito se agrega también un 
lote de veinte por veinte varas en 
los terrenos del señor Alberto Ehr
ler en la parte que colinda por el rum
bo norte o sea el lado opuesto de la 
carretera de Mateo a orillas del Río 
Guacerique. Dicho inmueble se en
cuentra inscrito bajo el Número 70 
del Tomo 178 del Registro de la 
Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas de este Departamento 
de Francisco Morazán, y fue valora
do de común acuerdÓ por_ las partes 
en la suma de Trescientos Noventa y 
Cuatro Mil Lempiras . . ........ . 
{Lps. 394 000 00, y el cual se rema
tará para con su producto, hacer efec_ 
tiva la cantidad de Doscientos Vein
tiséis Mil Ciento Setenta y Nueve 
Lempiras con Tres Centavos ..... . 
(Lps. 226.179.03) más intereses y 
costas del presente juicio Ejecutivo 
promovido por el señor José Walter 
Va!enzuela Robert, contra el señor 
Andre Pastor. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del 
mismo.-Tegucigalpa D. C. 28 de 
enero de 1984. 

Dario Ayala Castillo, 

Secretario. 

Del 6 al 28 F. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departa.mento de Francisco Mo
razá.n, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el día 
viernes nueve de marzo del año en 
curso a las diez de la mañana y en 
local que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el siguien
te inmueble: Inmueble situado en 
Comayagüela, en el complejo habi
ta.clona! denominado "Lomas de Ti
loarque", en cuyo plano aparece el 
lote número diez del Bloqne C, con 

una extensión superficial de~ 
tos Dieciocho Metros ~-=ien.. 
Setenta y Tres Centímetros """ 
dos, siendo sus medidas y~
particulares: Norte, dieciocho In CJas 
treinta y cuatro centímetros oon ~ 
de retorno, distancia de ,.,;__ orea 

• -~ v4 caJJe 
primera y segunda· Sur "··~-. ' ,. ~ueve 
metros con qumce centímetros 1 
número nueve C; Este. veintitri. ot. 
tros veintitrés centímetros, segun': 
calle y retorno; y, Oeste vemtidós 
m;tros diecinueve centim~tros !<>tes 
nnmeros once y doce C. El lote descn
to se encuentra inscrito baJ"o el nñ-. ....a.ue. 
ro siete, del Tomo Quinientos Sesenta, 
del libro de Registro de la Propie&d, 
Hipotecas y Anotaciones Prevenn. 
vas, de este Departamento de Fran
cisco Morazán. En el solar descrito 
se ha construido en calidad de me¡o
ras una casa que se descn"be así: Ca
sa con un area de construcción de 
ochenta y ocho metros cuadrados, 1a 
cual consta de sala, comedor, COCina 
con muebles y lavatrastos decoran
vos, dormitorio principal con baño 
privado y closet, dos dormitorios con 
baiio compartido y closet, cuarto de 
servidumbre con baño y servicio sa
nitario, zona de lavandería, área 
frontal de garage, paredes de con
creto con varilla de acero y ~ya. 
das sobre cimentación de concreto 
andén de entrada pavimentada. área 
de lavandería pavimentada, piso de 
granito, cielo raso de machihembre. 
y el terreno se encuentra cereadó en 
todo su perímetro. Dicho inmneble 
fue valor:ado de ~ún acuerdo por 
las partes, en la cantidad de Treinta 
y Nueve Mil Novecientos Doce Lein
píras; y el cual se rematará para ~ 
su producto hacer efectiva la canti
dad de Treinta y Cine<> Mil Onee Lem
piras con Setenta y Cuatro Centa
vos {Lps. 35.011.74), más U:~ 
y costas del presente juicio EjeC1ltiVO 
promovido por el Abogado Jmm AI
naldo Hernández F.spmoza, Apodera
do Legal de LA CONSTANCIA. 
ASOCIACION DE AHORRO y 
PRESTAMO, S. A., contra la senora 

M ' Teresa Ferrera- Se advrerle 
aria licita 

que por trata~ ~ primera ~ 
ción no se admitiráD posturas partes 
no cub~ las d_os terceras c¡gaJpa 
del avaluo del mls!llO--Tegu 
D. C., 11 de febl'E'ro de 1984. 

Darlo Ay,iila (Jsstillo. 
Secretano-

15 F. al 8 M 84. 

TJPOGRARA NACIONAL 
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